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ACTA 748ª SESIÓN ORDINARIA 
AÑO 2024 

CONSEJO REGIONAL DE ANTOFAGASTA 
 

• Apertura 748ª Sesión Ordinaria. 02 

• Punto Uno, solicitud y urgencias del señor Gobernador Regional.  02 

• Punto Dos, solicitudes del Consejo Regional para agregación de 
puntos. 

02 

• Punto Tres, cuenta Secretario Ejecutivo. 02 

• Punto Cuatro, cuenta señor Gobernador Regional. 04 

• Punto Cinco, exposición y eventual sanción modificación de flujo 
presupuestario para el Convenio de Programación “Transferencia 
más Viviendas Mejor Región GORE – SERVIU Región de 
Antofagasta”. 

04 

• Punto Seis, exposición y eventual sanción Acuerdo Genérico 
F.N.D.R. 

06 

• Punto Siete, exposición y eventual sanción solicitud de mayores 
recursos proyecto C. BIP 30402480-0 “Construcción bodega de 
farmacia Centro Atención del Norte”. 

06 

• Punto Ocho, exposición y eventual priorización de iniciativas de 
inversión F.N.D.R. proyecto C BIP 40001438-0 “Construcción Paseo 
Costumbrista Ollagüe”.  

07 

• Punto Nueve, exposición y eventual sanción concesiones de 
inmuebles fiscales. 

07 

• Punto Diez, sanción miembros Comisión Evaluadora Fondo de 
Medios Comunicación Social, Regionales, Provinciales y Comunales 
2024. 

09 

• Punto Once, informe Comisiones Permanentes. 10 

• Punto Doce, varios. 12 

• Cierre 748ª Sesión Ordinaria. 15 

• Resumen de Acuerdos 748ª Sesión Ordinaria. 15 

• Certificaciones. 21 

 
En ANTOFAGASTA, a 13 de marzo del 2024, siendo las 09:20 horas se da inicio a la 
748ª Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Antofagasta celebrada de forma 
presencial y presidida por el señor Gobernador Regional don Ricardo Díaz Cortés, con 
la asistencia de las señoras y señores Consejeros (as) Regionales:  
-Sandra Berna Martínez. 
-Gustavo Carrasco Ortiz. 
-Marcela Carrillo Vargas. 
-Paula Celis Sierralta  
-Víctor Guzmán Rojas.  
-Andrea Merino Díaz. 
-Mirta Moreno Moreno. 
-Carolina Moscoso Carrasco. 
-Mónica Muñoz Navarro. 
-Paula Orellana Uribe. 
-Fabián Ossandón Briceño. 
-Katherine San Martín Sánchez. 
-Patricio Tapia Julio. 
-Estefanía Tapia Vilches. 
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-Dagoberto Tillería Velásquez. 
Asimismo, estuvieron presentes en la totalidad o parte de la sesión las señoras y 
señores: 
-SEREMI de Vivienda y Urbanismo, don Hernán Rodríguez Baeza. 
-Director Regional SERVIU Antofagasta, don Ricardo González Campos.   
-Administrador Regional (S) y Jefe Unidad Jurídica del Gobierno Regional, don Bryan 
Romo Toro. 
-Jefa de Gabinete del Gobierno Regional, doña Lizza Aravena Briceño. 
-Jefe DIPIR del Gobierno Regional, don Freddy Arteaga Valdés.  
-Jefe de Inversiones DIPIR del Gobierno Regional, don Alejandro Calderón Santander.  
-Jefa Dpto. Farmacia Servicio Salud Antofagasta, doña María Paz López O. 
-Jefa (S) Recursos Físicos Servicio Salud Antofagasta, doña Alejandra Fernández G. 
-Directora Centro Oncológico Norte, doña Diana Edwards Canales. 
-Profesional DIPLAR Gobierno Regional, don Dorys Vega Mancilla. 
-Profesional DIPLAR Gobierno Regional, don Juan Sepúlveda Araya. 

-Profesional Unidad de Control Regional, don Eduardo Romero González. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, abre la sesión. 
 
PUNTO UNO, SOLICITUD Y URGENCIAS DEL SEÑOR GOBERNADOR 
REGIONAL. 
 
No hubo solicitud y urgencias. 
 
PUNTO DOS, SOLICITUDES DEL CONSEJO REGIONAL PARA AGREGACIÓN 
DE PUNTOS. 
 
No hubo agregación de puntos. 
 
PUNTO TRES, CUENTA SEÑOR SECRETARIO EJECUTIVO.  
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, ofrece la palabra al Secretario Ejecutivo. 
 
El Secretario Ejecutivo informa que todos los puntos de la cuenta se encuentran en 
la carpeta digital de la sesión. 
 
Luego, intervienen en el debate la Consejera Muñoz; Presidente, Ricardo Díaz; 
Consejero Guzmán; Consejera Berna; y Secretario Ejecutivo. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de nómina de 
actividades y ratificación. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17312-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la habilitación a las señoras (es) Consejeras (os) para participar, en 
REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL, en las siguientes actividades, 
incluida modificación o reprogramación de fechas que disponga el organizador de 
las mismas (horario de término tentativo): 
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Jueves 14 de marzo del 2024:  
Exposición señor Gobernador Marítimo de Antofagasta. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Jueves 14 de marzo del 2024:  
Firma convenio acelerador lineal CON. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Jueves 14 de marzo del 2024:  
Ceremonia de inicio proyecto red eléctrica Quillagua. 
Lugar: María Elena. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Jueves 14 de marzo del 2024:  
Inauguración gimnasio techado de Mejillones. 
Lugar: Mejillones. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Viernes 15 de marzo del 2024:  
Ceremonia de entrega conjunto Los Chañares. 
Lugar: Mejillones. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Viernes 15 de marzo del 2024:  
Inauguración segunda etapa plaza de reciclaje muelle fiscal de Tocopilla. 
Lugar: Tocopilla. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Viernes 15 de marzo del 2024:  
Inauguración proyecto conservación albergue deportivo municipal. 
Lugar: Mejillones. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Lunes 18 de marzo del 2024:  
Taller sobre objetivos de desarrollo sostenible en Tocopilla. 
Lugar: Tocopilla. 
Para: Consejera (os) Provincia de Tocopilla. 
 
Lunes 18 y martes 19 de marzo del 2024:  
Jornada de actualización e implementación de tamizajes en cáncer 
pulmonar y digestivo. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Miércoles 20 de marzo del 2024:  
Ceremonia de certificación de competencias laborales – guías de turismo. 
Lugar: San Pedro de Atacama. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Jueves 21 de marzo del 2024:  
Seminario actualización en VIH y SIDA 2024. 
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Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Sábado 23 de marzo del 2024:  
Ceremonia de aniversario. 
Lugar: Calama. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Martes 02 de abril del 2024:  
Seminario Antofagasta Minerals. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Asimismo, se acuerda RATIFICAR en REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO 
REGIONAL la participación de la Consejera que se indica en la siguiente actividad:  
 
Viernes 08 de marzo del 2024:  
Conmemoración Día Internacional de la Mujer. 
Lugar: San Pedro de Atacama. 
Para: Consejera Berna. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

Ver Anexo 748.3.17312-24.001 “Calendario actividades consejeros”. 
 
PUNTO CUATRO, CUENTA SEÑOR GOBERNADOR REGIONAL.  
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, se refiere a retraso en la ejecución del proyecto 
“Casa solar” en la comuna de Tocopilla.   
 
Luego, intervienen en el debate el Consejero Tillería; Presidente, Ricardo Díaz; 
Consejero Tillería; Presidente, Ricardo Díaz; Consejero Carrasco; Presidente, Ricardo 
Díaz; Jefe de la División de Presupuesto e Inversión (DIPIR) del Gobierno Regional, 
Freddy Arteaga; Consejero Tapia Julio; Consejero Ossandón; Presidente, Ricardo 
Díaz; Consejero Carrasco; y Consejera Moscoso.  
  
PUNTO CINCO, EXPOSICIÓN Y EVENTUAL SANCIÓN MODIFICACIÓN DE 
FLUJO PRESUPUESTARIO PARA EL CONVENIO DE PROGRAMACIÓN 
“TRANSFERENCIA MÁS VIVIENDAS MEJOR REGIÓN GORE – SERVIU 
REGIÓN DE ANTOFAGASTA”. 
 
La Consejera Carrillo, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Vivienda, informa.  
 
No hubo intervenciones de Consejeras (os) Regionales. 
 
La Consejera Carrillo, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Vivienda, 
informa que la opinión es favorable para la modificación de flujo presupuestario para 
el Convenio de Programación.  
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El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de modificación 
del flujo presupuestario para el Convenio de Programación Gobierno Regional de 
Antofagasta - MINVU.  
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. 
 
Luego, intervienen en el debate para justificar su votación la Consejera San Martín; 
Consejera Muñoz; Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Muñoz; Consejero Tillería; 
Consejera Muñoz; Consejera Carrillo en su calidad de Presidenta de la Comisión de 
Vivienda; Consejero Tillería; Consejera Orellana; Consejera Berna; Consejero Tapia 
Julio; Jefe de la División de Presupuesto e Inversión (DIPIR) del Gobierno Regional, 
Freddy Arteaga; Consejero Carrasco; Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Moscoso; 
Consejero Guzmán; Consejera Merino; Consejero Ossandón; y Consejera Celis.  
 
El Secretario Ejecutivo, toma nuevamente votación. 
 
Luego, intervienen la Consejera Carrillo en su calidad de Presidenta de la Comisión 
de Vivienda; Consejero Moreno; Consejero Ossandón; Consejero Tapia Julio; y 
Consejera Estefanía Vilches.  
  
El Secretario Ejecutivo informa el resultado: 13 votos a favor y 03 abstenciones. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17313-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por 13 votos a favor y 
03 abstenciones, APROBAR la modificación del Acuerdo N°17222-23, adoptado 
en la 743ª Sesión Ordinaria de fecha 21 de diciembre del 2023, en lo referido al 
“Flujo Presupuestario” del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, F.N.D.R., años 
2023 y 2024, del programa C.BIP 40056800-0, "TRANSFERENCIA CONVENIO 
MÁS VIVIENDAS MEJOR REGIÓN, GORE SERVIU REGION ANTOFAGASTA", 
quedando un monto F.N.D.R. 2023 de $0.- y un monto F.N.D.R. 2024 de 
$6.065.937.617.-  
Luego de la modificación, los aportes se harán efectivos de acuerdo al siguiente 
detalle: 

AÑO 
GOBIERNO REGIONAL DE 

ANTOFAGASTA 
SERVICIO DE VIVIENDA Y 

URBANIZACIÓN 

2023 $0.- $6.202.368.583.- 

2024 $6.065.937.617.- $43.478.674.634.- 

2025 $20.693.198.531.- $125.443.199.923.- 

2026 $20.895.795.565.- $126.539.876.523.- 

2027 $20.903.183.471.- $26.818.192.697.- 

2028 $20.437.778.946.- $26.818.192.697.- 

TOTAL $88.995.894.130.- $ 355.300.505.057.- 

Votan a favor las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 
   OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

Se abstienen las señoritas: 
 

    

    

MUÑOZ  ORELLANA  

SAN MARTÍN    



 

 

 

6 
 

 

Ver Anexo 748.5.17313-24.002 “Propuesta de Modificación”. 
 
Luego, interviene el Consejero Tapia Julio. 
 
PUNTO SEIS, EXPOSICIÓN Y EVENTUAL SANCIÓN ACUERDO GENÉRICO 
F.N.D.R. 
 

Punto retirado de tabla. 
 
PUNTO SIETE, EXPOSICIÓN Y EVENTUAL SANCIÓN SOLICITUD DE 
MAYORES RECURSOS PROYECTO C. BIP 30402480-0 “CONSTRUCCIÓN 
BODEGA DE FARMACIA CENTRO ATENCIÓN DEL NORTE”. 
 
El Consejero Guzmán, en su calidad de Presidente de la Comisión de Salud y Medio 
Ambiente, informa. 
 
La Jefa (S) de Recursos Físicos del Servicio Salud Antofagasta, Alejandra Fernández, 
expone. 

 
El Consejero Guzmán, en su calidad de Presidente de la Comisión de Salud y Medio 
Ambiente, informa que la opinión es favorable para la asignación de fondos extras 
para el proyecto de bodega de farmacia del CON de Antofagasta. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de recursos extras 
para el proyecto de bodega de farmacia del Centro Oncológico Norte de Antofagasta.  
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17314-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la propuesta de INCREMENTO DE RECURSOS, por reevaluación, 
correspondiente al Fondo Nacional de Desarrollo Regional, F.N.D.R., 
PROCESO PRESUPUESTARIO 2024, presentada por el señor Gobernador 
Regional e informada por la Comisión de Salud y Medio Ambiente, para la siguiente 
iniciativa y por el monto que se indica:  
-Proyecto C.BIP 30402480-0 “CONSTRUCCIÓN BODEGA DE FARMACIA 
CENTRO ATENCIÓN DEL NORTE”, por un monto de M$181.654.-, distribuidos 
en la asignación de “Obras Civiles” por un monto de M$156.374.-; en la asignación 
de Equipamiento por un monto de M$2.869.-; en la asignación de “Equipos” por 
un monto de M$18.161.-; y en la asignación de “Consultorías” por un monto de 
M$4.250.- (Moneda Presupuesto 2024). Se deja constancia que originalmente el 
proyecto fue priorizado en la 582ª Sesión Ordinaria de fecha 24 de marzo del 2017, 
a través del Acuerdo N°14159-17, por un monto F.N.D.R. total de M$903.782.- 
(Valores ficha IDI). 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

Ver Anexo 748.7.17314-24.003 “Ficha IDI”. 
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Luego, intervienen la Consejera San Martín; Consejera Muñoz; Jefa (S) Recursos 
Físicos del Servicio Salud de Antofagasta, Alejandra Fernández; Consejero Guzmán, 
en su calidad de Presidente de la Comisión de Salud y Medio Ambiente; Consejero 
Tapia Julio; Jefa (S) Recursos Físicos del Servicio Salud de Antofagasta, Alejandra 
Fernández; y Presidente, Ricardo Díaz. 
 
PUNTO OCHO, EXPOSICIÓN Y EVENTUAL PRIORIZACIÓN DE INICIATIVAS 
DE INVERSIÓN F.N.D.R. PROYECTO C BIP 40001438-0 “CONSTRUCCIÓN 
PASEO COSTUMBRISTA OLLAGÜE”. 
 
Punto retirado de tabla. 
 
PUNTO NUEVE, EXPOSICIÓN Y EVENTUAL SANCIÓN CONCESIONES DE 
INMUEBLES FISCALES.  
 
La Consejera Berna, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Obras Públicas y 
Transporte, informa de las cuatro solicitudes, todas con opinión favorable de la 
comisión. 
 
Luego, intervienen en el debate el Consejero Guzmán; Consejera Berna, en su calidad 
de Presidenta de la Comisión de Obras Públicas y Transporte; Consejero Guzmán; y 
Consejera Berna, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Obras Públicas y 
Transporte.  
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de opinión favorable 
de las cuatro concesiones gratuitas expuestas.  
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17315-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, 
MANIFESTAR OPINIÓN FAVORABLE respecto de las concesiones que se indican  
a continuación, para los siguientes inmuebles fiscales: 

N° ficha 01 Solicitante 
Ilustre Municipalidad de San 
Pedro de Atacama. 

N° 
expediente 

2CGC9938 
Nombre del 
proyecto 

Regularización inmueble fiscal 
donde se emplaza la Escuela G-
25. 

Comuna 
San Pedro 

de Atacama 
Ubicación 

Costado sur escuela G-25, Ayllu 
de Solor (Parte de la escuela G-
25 Ayllu de Solor). 

Superficie 
0,014  

ha 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años. 

Objetivo 

Regularizar la ocupación sobre el terreno solicitado 
específicamente para contar con la administración del terreno, 
donde se emplaza el establecimiento educacional identificado 
como Escuela G-25 de Ayllú de Solor. 

 

N° ficha 02 Solicitante 
Ilustre Municipalidad de Sierra 
Gorda. 

N° 2CGC10938 Nombre del Lote Viviendas DS-10 Sierra 
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expediente proyecto Gorda. 

Comuna 
Sierra 
Gorda 

Ubicación 
Calle Jaime Guzmán Errázuriz 
intersección calle Nueva 5 Norte. 

Superficie  
18.834, 74 

m2 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años. 

Objetivo 
Realizar estudios previos en el terreno para ejecutar un proyecto 
de loteo y construcción de viviendas. 

 

N° ficha 60 Solicitante 
Ilustre Municipalidad de Sierra 
Gorda. 

N° 
expediente 

2CGC10490 
Nombre del 
proyecto 

Circuito Deportivo Lote A y Lote 
B. 

Comuna 
Sierra 
Gorda 

Ubicación 
Lote A y Lote B de la calle Arturo 
Prat s/n, localidad de Sierra 
Gorda. 

Superficie 
10.953,67 

m2 
Tipo 
solicitud 

Gratuita 05 años. 

Objetivo 
Renovar de la concesión a corto plazo para continuar con la 
administración del inmueble donde se ubica el circuito deportivo 
de la localidad de Sierra Gorda. 

 

N° ficha 61 Solicitante 
Ilustre Municipalidad de Sierra 
Gorda. 

N° 
expediente 

2CGC10489 
Nombre del 
proyecto 

Espacio Público Versátil. 

Comuna 
Sierra 
Gorda 

Ubicación 
Al sur de Avenida O’Higgins de la 
comuna de Sierra Gorda.  

Superficie  
603,72 

m2 
Tipo 
solicitud 

Gratuita 05 años. 

Objetivo 

Renovar la concesión a corto plazo para continuar con la 
administración del inmueble fiscal, para el despliegue de 
diversas actividades comunitarias tales como exposiciones, 
celebraciones, ferias culturales y que además funcione como 
plaza cubierta para el esparcimiento y recreación de los vecinos 
de la comunidad. 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

Ver Anexo 746.9.17315-23.004 “Sesión CORE 13.03.2024”. 
 
ACUERDO 17316-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR a la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales, para solicitarle 
remita al Consejo Regional de Antofagasta los antecedentes de los permisos 
sectoriales en las solicitudes de concesiones onerosas, en los casos que así se 
requiera según la normativa vigente, a fin de emitir la opinión que compete al 
Gobierno Regional. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
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DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

 
La Consejera Berna, en su calidad de Presidente de la Comisión de Obras Públicas 
y Transporte, informa de la concesión onerosa queda pendiente. 
 
Luego, intervienen en el debate el Presidente, Ricardo Díaz; Secretario Ejecutivo; 
Consejera Berna, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Obras Públicas y 
Transporte; Consejera Orellana; Consejero Ossandón; Presidente, Ricardo Díaz; 
Secretario Ejecutivo; profesional de la División de Planificación y Desarrollo Regional 
(DIPLADER), Juan Sepúlveda; y Presidente, Ricardo Díaz. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de oficio a la Seremi 
de Bienes Nacionales.  
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17316-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR a Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales, para solicitarle 
remita al Consejo Regional de Antofagasta los antecedentes de los permisos 
sectoriales en las solicitudes de concesiones onerosas, en los casos que así se 
requiera según la normativa vigente, a fin de emitir la opinión que compete al 
Gobierno Regional. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

 
PUNTO DIEZ, SANCIÓN MIEMBROS COMISIÓN EVALUADORA FONDO DE 
MEDIOS COMUNICACIÓN SOCIAL, REGIONALES, PROVINCIALES Y 
COMUNALES 2024.  
 
La Consejera Celis, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Sociedad Civil y 
Participación Ciudadana, informa. 
 
No hubo intervenciones de Consejeras (os) Regionales. 
 
La Consejera Celis, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Sociedad Civil y 
Participación Ciudadana, informa que la opinión es favorable para la sanción de los 
miembros de la Comisión Evaluadora del Fondo de Medios Comunicación Social 2024. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de ratificación de 
integrantes de la Comisión Evaluadora del Fondo de Medios Comunicación Social 
2024. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
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ACUERDO 17317-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, 
RATIFICAR como integrantes de la COMISIÓN REGIONAL DE EVALUACIÓN 
de los proyectos del FONDO DE FOMENTO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL REGIONALES, PROVINCIALES Y COMUNALES 2024, a las siguientes 
personas: 
a) Representante del Colegio de Periodistas, don Aníbal Zamorano. 
b) Representante de la Asociación de Radiodifusores de Chile, doña Elizabeth Suárez. 
c) Representante de la Secretaría Regional Ministerial de Educación, doña Hilda 

Castillo. 
d) Representante de la Secretaría Regional Ministerial de Gobierno, quien además 

actuará como Secretario y ministro de fe de la Comisión Regional, doña Paulina 
Larrondo. 

e) Representante de la Secretaría Regional Ministerial de Economía, don Alexis Ávila. 
f) Representante del Gobierno Regional de Antofagasta, doña Carolina Gallo 

Cangana, como titular; y don Freddy Arteaga Valdés, como suplente. 
g) Representante del Consejo Regional de Antofagasta, Consejero Regional don 

Dagoberto Tillería Velásquez como titular; y a la Consejera Regional doña Mónica 
Muñoz Navarro como suplente, estas dos últimas designaciones aprobadas por 
acuerdo N°17272-24 adoptado en la 392ª Sesión Extraordinaria de fecha 25 de 
enero del 2024. 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

Ver Anexo 748.10.17317-24.005 “Ordinario 36/2024 De: SEREMI (S) de Gobierno; 
A: Presidente Consejo Regional”. 
 
PUNTO ONCE, INFORME COMISIONES PERMANENTES. 
 
a) Comisión de Infancia y Juventud.  
 
La Consejera Moscoso, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Infancia y 
Juventud, informa sobre el trabajo desarrollado que consideró la visita a la comuna 
de Mejillones para sostener reunión de trabajo con autoridades comunales.  
 
Luego, intervienen en el debate Consejera Muñoz; Consejera Moscoso, en su calidad 
de Presidenta de la Comisión de Infancia y Juventud; Secretario Ejecutivo; Consejera 
San Martín; Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Merino; Consejero Tapia Julio; 
Consejera Moscoso, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Infancia y 
Juventud; y Consejera Muñoz. 
 
b) Comisión de Seguridad Ciudadana y Pública.  
 
El Consejero Ossandón, en su calidad de Presidente de la Comisión de Seguridad 
Ciudadana y Pública, informa sobre el trabajo desarrollado que consideró el análisis 
y elaboración de cuatro propuestas de acuerdo. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de somete a 
votación la propuesta de oficios manifestados por el Consejero Ossandón. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: unanimidad. 
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Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17318-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, el 
despacho de las siguientes comunicaciones: 
1.- OFICIO al Servicio de Vivienda y Urbanización (SERVIU) para solicitarle informe 
por escrito al Consejo Regional de Antofagasta las acciones y/o medidas que 
adoptarán en el acompañamiento social que realizará con las familias del Conjunto 
Habitacional Los Chañares de Mejillones en su traslado desde el campamento a sus 
viviendas definitivas, principalmente en la prevención e intervención social en 
problemáticas de inseguridad y violencia;  
2.- OFICIO a la Delegación Presidencial Regional y al Servicio de Vivienda y 
Urbanización (SERVIU), para solicitar informen por escrito al Consejo Regional de 
Antofagasta las medidas que adoptarán para el cierre y erradicación del 
campamento con posterioridad a la entrega de las viviendas sociales del Conjunto 
Habitacional Los Chañares de Mejillones; 
3.- OFICIO al Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género para solicitarle 
informe por escrito al Consejo Regional de Antofagasta, los antecedentes respecto 
de los centros de la mujer, casas de acogida, casa de acogida para mujeres 
vulneradas por la trata de personas y migrantes en situación de expulsión que 
funcionen actualmente en la Región de Antofagasta y, sobre su estado y/o 
condiciones. En caso de no existir estas instalaciones, informar si contemplan 
acciones y/o formulación de proyectos para su instalación en la región; y. 
4.- OFICIO a la Asociación de Municipalidades de la Región de Antofagasta (AMRA), 
Delegación Presidencial Regional y Gobernador Regional, para solicitarles informen 
por escrito al Consejo Regional de Antofagasta las acciones, gestiones y/o iniciativas 
que han realizado en torno a las diez propuestas en prevención del delito planteadas 
por la Comisión de Seguridad Pública y Ciudadana del Consejo Regional en 
encuentro con fecha 25 de abril del 2023. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

 
c) Comisión de Salud y Medio Ambiente.  
 
El Consejero Guzmán, en su calidad de Presidente de la Comisión de Salud y Medio 
Ambiente, informa sobre el trabajo desarrollado que consideró: i.- Reunión con 
CICITEM por estudio de la bahía Mejillones; ii.- Presentación libro INIA sobre plantas 
autóctonas; iii- Revisión con el Servicio de Salud de Antofagasta para analizar 
Convenio de Programación vigente; iv.- Participación en Mejillones con la Comisión 
de Infancia y Adolescencia para ver temas de salud; y v.- Inauguración de RESCON 
para Antofagasta.  
 
d) Comisión Provincial Tocopilla.  
 
El Consejero Carrasco, en su calidad de Presidente de la Comisión Provincial 
Tocopilla, informa sobre el trabajo desarrollado que consideró reunión con el IND, 
Bienes Nacionales y Municipalidad de Tocopilla para analizar los problemas de 
administración del recinto diamante de béisbol.  
 
Luego, intervienen en el debate la Consejera Merino; y Consejero Carrasco, en su 
calidad de Presidente de la Comisión Provincial Tocopilla. 
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e) Comisión de Gestión y Régimen Interno. 
 
El Consejero Tapia Julio, en su calidad Presidente de la Comisión de Gestión y 
Régimen Interno, informa sobre el trabajo desarrollado que consideró la revisión de 
las observaciones presentadas por el pleno del Consejo Regional al documento 
Estrategia Minera Región de Antofagasta y nuevos cambios al documento.   
 
Luego, intervienen en el debate el Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Merino; 
Presidente, Ricardo Díaz; Consejero Tapia Julio, en su calidad Presidente de la 
Comisión de Gestión y Régimen Interno quien propone cambiar el nombre de 
“maqueta” del documento, que sea una estrategia propiamente tal y que se apruebe 
en esta misma sesión si así lo decide el pleno; Ricardo Díaz; y Consejero Tapia Julio, 
en su calidad Presidente de la Comisión de Gestión y Régimen Interno.  
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de sanción de la 
Estrategia Minera Región de Antofagasta. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: 15 votos a favor y 01 abstención. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17319-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por 15 votos a favor y 
01 abstención, APROBAR la “ESTRATEGIA MINERA REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA (EMRA)”, de acuerdo a lo tratado en la presente sesión, en base 
al documento denominado “Estrategia Minera para el Bienestar de la Región 
de Antofagasta EMRA 2023- 2050” presentado e informado en la Comisión 
Mixta de todas las comisiones permanentes, realizada con fecha 11 de marzo de 
2024, cuyo texto ajustado fue recibido el día 12 de marzo de 2024. 
Votan a favor las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

Se abstiene la señorita: 
 

    

    

    

SAN MARTÍN    

 
Luego, interviene el Presidente, Ricardo Díaz. 
 
f) Comisión de Vivienda. 
 
La Consejera Carrillo, en su calidad Presidenta de la Comisión de Vivienda, informa 
sobre el trabajo desarrollado que consideró reunión de trabajo con el SERVIU y la 
DIPIR para conocer el estado de ejecución de las obras que considera el Convenio 
de Programación entre el MINVU y el Gobierno Regional. 
 
PUNTO DOCE, VARIOS.  
 
i.- C. Víctor Guzmán: Situación planta de revisión técnica móvil para la comuna 
de Taltal. 
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El Consejero Guzmán, plantea su temática. 
 
Luego, intervienen en el debate Presidente, Ricardo Díaz; y Consejero Guzmán.  
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de oficio a la Seremi 
de Transportes y Telecomunicaciones. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17320-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR a Secretaría Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones, 
para solicitarle analice la extensión del periodo de funcionamiento de la planta de 
revisión técnica móvil de Taltal y se envíe por escrito el calendario de visitas para el 
2024. Lo anterior, considerando el alto flujo móviles que requieren de atención, 
muchos de los cuales no alcanzan a ser agendados para su respectiva inspección. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

 
ii.- C. Dagoberto Tillería: Información proceso de licitación consultora para servicio 
de admisibilidad fondos concursable F.N.D.R. 8% 2024. 
 
El Consejero Tillería, expresa su solicitud. 
 
Luego, intervienen en el debate la Jefa de Gabinete del Gobierno Regional, Lizza 
Aravena; Presidente, Ricardo Díaz; Consejero Tillería; y Jefa de Gabinete del Gobierno 
Regional, Lizza Aravena. 
 
iii.- C. Fabián Ossandón: Retiro de puntos de la tabla por parte del señor 
Presidente. 
 
El Consejero Ossandón, manifiesta su malestar.  
 
Luego, intervienen en el debate el Consejero Tillería; Consejera San Martín; 
Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Orellana; Presidente, Ricardo Díaz; y Consejera 
Moscoso.  
 
iv.- C. Mirta Moreno: Tiempo de intervención de Consejeros (as) en sesiones de 
pleno; accidente fatal en minera Ministro Hales; suicidio profesora por amenazas de 
apoderados de escuela pública; y participación de género femenino en la Estrategia 
Minera Región de Antofagasta y pronunciamientos ambientales.  
 
La Consejera Moreno, plantea sus temáticas. 
 
Luego, intervienen en el debate el Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Moscoso; 
Consejera San Martín; Consejero Guzmán; Consejera Merino; Presidente, Ricardo 
Díaz; Consejera Orellana; Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Moreno; Presidente, 
Ricardo Díaz; y Consejera Berna.   
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v.- C. Estefanía Tapia: Situación horarios de atención consultorio de María Elena; 
e informe de Fundación de INTEGRA jardín infantil de María Elena.   
 
La Consejera Tapia Vilches, plantea sus inquietudes.  
 
Luego, intervienen en el debate Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Tapia Vilches;  
Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Moscoso; Consejera Muñoz; Consejera Orellana; 
Consejera Moscoso; Consejera Berna; Presidente, Ricardo Díaz; y Consejera Tapia 
Vilches. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, somete a votación la propuesta de oficio a la 
Fundación Integra. 
 
El Secretario Ejecutivo toma votación. Resultado: unanimidad. 
 
Luego de estas consideraciones, se consigna la adopción del siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO 17321-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, el 
despacho de las siguientes comunicaciones: 
1.- OFICIO a la Directora Regional de la Fundación Integra a fin de solicitarle, 
remitir al Consejo Regional de Antofagasta el Informe Técnico de Infraestructura del 
Jardín Infantil “Sol del Desierto” de la comuna de María Elena, con el objetivo de 
conocer el estado actual del recinto y las denuncias de apoderados en cuanto 
actualmente los niños y niñas asisten regularmente a clases en condiciones 
inadecuadas para su funcionamiento, situación que fue verificada en diciembre de 
2023; y  
2.- OFICIO a la Superintendencia de Educación a fin de solicitarle fiscalizar los 
establecimientos educativos en la comuna de María Elena, específicamente escuela 
D-133 “Arturo Pérez Canto”, Liceo Técnico Profesional Científico Humanista de María 
Elena y Jardín Infantil de Fundación Integra “Sol del Desierto”, con el objetivo de 
garantizar que dichos establecimientos cuenten con condiciones adecuadas y 
seguras para el desarrollo de las actividades educativas de los niños, niñas y jóvenes 
de la comuna. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

 
vi.- C. Patricio Tapia: Cierre termoeléctricas en Tocopilla y posible cesantía de 
trabajadores portuarios; toma de escuela Estados Unidos de Tocopilla por 
incorporación de nuevos niveles; y vacancia jefatura en la División de Fomento e 
Industria del Gobierno Regional. 
 
El Consejero Tapia Julio, precisa su solicitud.  
 
Luego, intervienen en el debate el Presidente, Ricardo Díaz; Consejera Moscoso; y 
Presidente, Ricardo Díaz. 
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vii.- Secretario Ejecutivo: Disponibilidad de vehículo para asistir a la comuna de 
Calama; e inclusión de cuenta de la Comisión de Infancia y Juventud en el drive de 
la sesión. 
 
El Secretario Ejecutivo, informa. 
 
El señor Presidente, Ricardo Díaz, levanta la sesión siendo las 11:53 horas.  
 
RESUMEN DE ACUERDOS: 
 
ACUERDO 17312-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la habilitación a las señoras (es) Consejeras (os) para participar, en 
REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL, en las siguientes actividades, 
incluida modificación o reprogramación de fechas que disponga el organizador de 
las mismas (horario de término tentativo): 
 
Jueves 14 de marzo del 2024:  
Exposición señor Gobernador Marítimo de Antofagasta. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Jueves 14 de marzo del 2024:  
Firma convenio acelerador lineal CON. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Jueves 14 de marzo del 2024:  
Ceremonia de inicio proyecto red eléctrica Quillagua. 
Lugar: María Elena. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Jueves 14 de marzo del 2024:  
Inauguración gimnasio techado de Mejillones. 
Lugar: Mejillones. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Viernes 15 de marzo del 2024:  
Ceremonia de entrega conjunto Los Chañares. 
Lugar: Mejillones. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Viernes 15 de marzo del 2024:  
Inauguración segunda etapa plaza de reciclaje muelle fiscal de Tocopilla. 
Lugar: Tocopilla. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Viernes 15 de marzo del 2024:  
Inauguración proyecto conservación albergue deportivo municipal. 
Lugar: Mejillones. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Lunes 18 de marzo del 2024:  
Taller sobre objetivos de desarrollo sostenible en Tocopilla. 
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Lugar: Tocopilla. 
Para: Consejera (os) Provincia de Tocopilla. 
 
Lunes 18 y martes 19 de marzo del 2024:  
Jornada de actualización e implementación de tamizajes en cáncer 
pulmonar y digestivo. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Miércoles 20 de marzo del 2024:  
Ceremonia de certificación de competencias laborales – guías de turismo. 
Lugar: San Pedro de Atacama. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
Jueves 21 de marzo del 2024:  
Seminario actualización en VIH y SIDA 2024. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Sábado 23 de marzo del 2024:  
Ceremonia de aniversario. 
Lugar: Calama. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
Martes 02 de abril del 2024:  
Seminario Antofagasta Minerals. 
Lugar: Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os). 
 
Asimismo, se acuerda RATIFICAR en REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO 
REGIONAL la participación de la Consejera que se indica en la siguiente actividad:  
 
Viernes 08 de marzo del 2024:  
Conmemoración Día Internacional de la Mujer. 
Lugar: San Pedro de Atacama. 
Para: Consejera Berna. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

Ver Anexo 748.3.17312-24.001 “Calendario actividades consejeros”. 
 
ACUERDO 17313-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por 13 votos a favor y 
03 abstenciones, APROBAR la modificación del Acuerdo N°17222-23, adoptado 
en la 743ª Sesión Ordinaria de fecha 21 de diciembre del 2023, en lo referido al 
“Flujo Presupuestario” del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, F.N.D.R., años 
2023 y 2024, del programa C.BIP 40056800-0, "TRANSFERENCIA CONVENIO 
MÁS VIVIENDAS MEJOR REGIÓN, GORE SERVIU REGION ANTOFAGASTA", 
quedando un monto F.N.D.R. 2023 de $0.- y un monto F.N.D.R. 2024 de 
$6.065.937.617.-  
Luego de la modificación, los aportes se harán efectivos de acuerdo al siguiente 
detalle: 

AÑO 
GOBIERNO REGIONAL DE 

ANTOFAGASTA 
SERVICIO DE VIVIENDA Y 

URBANIZACIÓN 
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2023 $0.- $6.202.368.583.- 

2024 $6.065.937.617.- $43.478.674.634.- 

2025 $20.693.198.531.- $125.443.199.923.- 

2026 $20.895.795.565.- $126.539.876.523.- 

2027 $20.903.183.471.- $26.818.192.697.- 

2028 $20.437.778.946.- $26.818.192.697.- 

TOTAL $88.995.894.130.- $ 355.300.505.057.- 

Votan a favor las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 
   OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

Se abstienen las señoritas: 
 

    

    

MUÑOZ  ORELLANA  

SAN MARTÍN    

Ver Anexo 748.5.17313-24.002 “Propuesta de Modificación”. 
 
ACUERDO 17314-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la propuesta de INCREMENTO DE RECURSOS, por reevaluación, 
correspondiente al Fondo Nacional de Desarrollo Regional, F.N.D.R., 
PROCESO PRESUPUESTARIO 2024, presentada por el señor Gobernador 
Regional e informada por la Comisión de Salud y Medio Ambiente, para la siguiente 
iniciativa y por el monto que se indica:  
-Proyecto C.BIP 30402480-0 “CONSTRUCCIÓN BODEGA DE FARMACIA 
CENTRO ATENCIÓN DEL NORTE”, por un monto de M$181.654.-, distribuidos 
en la asignación de “Obras Civiles” por un monto de M$156.374.-; en la asignación 
de Equipamiento por un monto de M$2.869.-; en la asignación de “Equipos” por 
un monto de M$18.161.-; y en la asignación de “Consultorías” por un monto de 
M$4.250.- (Moneda Presupuesto 2024). Se deja constancia que originalmente el 
proyecto fue priorizado en la 582ª Sesión Ordinaria de fecha 24 de marzo del 2017, 
a través del Acuerdo N°14159-17, por un monto F.N.D.R. total de M$903.782.- 
(Valores ficha IDI). 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

Ver Anexo 748.7.17314-24.003 “Ficha IDI”. 
 
ACUERDO 17315-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, 
MANIFESTAR OPINIÓN FAVORABLE respecto de las concesiones que se indican  
a continuación, para los siguientes inmuebles fiscales: 

N° ficha 01 Solicitante 
Ilustre Municipalidad de San 
Pedro de Atacama. 

N° 
expediente 

2CGC9938 
Nombre del 
proyecto 

Regularización inmueble fiscal 
donde se emplaza la Escuela G-
25. 

Comuna 
San Pedro 

de Atacama 
Ubicación 

Costado sur escuela G-25, Ayllu 
de Solor (Parte de la escuela G-
25 Ayllu de Solor). 

Superficie 0,014  Tipo Gratuita por 05 años. 
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ha solicitud 

Objetivo 

Regularizar la ocupación sobre el terreno solicitado 
específicamente para contar con la administración del terreno, 
donde se emplaza el establecimiento educacional identificado 
como Escuela G-25 de Ayllú de Solor. 

 

N° ficha 02 Solicitante 
Ilustre Municipalidad de Sierra 
Gorda. 

N° 
expediente 

2CGC10938 
Nombre del 
proyecto 

Lote Viviendas DS-10 Sierra 
Gorda. 

Comuna 
Sierra 
Gorda 

Ubicación 
Calle Jaime Guzmán Errázuriz 
intersección calle Nueva 5 Norte. 

Superficie  
18.834, 74 

m2 
Tipo 
solicitud 

Gratuita por 05 años. 

Objetivo 
Realizar estudios previos en el terreno para ejecutar un proyecto 
de loteo y construcción de viviendas. 

 

N° ficha 60 Solicitante 
Ilustre Municipalidad de Sierra 
Gorda. 

N° 
expediente 

2CGC10490 
Nombre del 
proyecto 

Circuito Deportivo Lote A y Lote 
B. 

Comuna 
Sierra 
Gorda 

Ubicación 
Lote A y Lote B de la calle Arturo 
Prat s/n, localidad de Sierra 
Gorda. 

Superficie 
10.953,67 

m2 
Tipo 
solicitud 

Gratuita 05 años. 

Objetivo 
Renovar de la concesión a corto plazo para continuar con la 
administración del inmueble donde se ubica el circuito deportivo 
de la localidad de Sierra Gorda. 

 

N° ficha 61 Solicitante 
Ilustre Municipalidad de Sierra 
Gorda. 

N° 
expediente 

2CGC10489 
Nombre del 
proyecto 

Espacio Público Versátil. 

Comuna 
Sierra 
Gorda 

Ubicación 
Al sur de Avenida O’Higgins de la 
comuna de Sierra Gorda.  

Superficie  
603,72 

m2 
Tipo 
solicitud 

Gratuita 05 años. 

Objetivo 

Renovar la concesión a corto plazo para continuar con la 
administración del inmueble fiscal, para el despliegue de 
diversas actividades comunitarias tales como exposiciones, 
celebraciones, ferias culturales y que además funcione como 
plaza cubierta para el esparcimiento y recreación de los vecinos 
de la comunidad. 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

Ver Anexo 746.9.17315-23.004 “Sesión CORE 13.03.2024”. 
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ACUERDO 17316-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR a la Secretaría Regional Ministerial de Bienes Nacionales, para solicitarle 
remita al Consejo Regional de Antofagasta los antecedentes de los permisos 
sectoriales en las solicitudes de concesiones onerosas, en los casos que así se 
requiera según la normativa vigente, a fin de emitir la opinión que compete al 
Gobierno Regional. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

 
ACUERDO 17317-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, 
RATIFICAR como integrantes de la COMISIÓN REGIONAL DE EVALUACIÓN 
de los proyectos del FONDO DE FOMENTO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL REGIONALES, PROVINCIALES Y COMUNALES 2024, a las siguientes 
personas: 
a) Representante del Colegio de Periodistas, don Aníbal Zamorano. 
b) Representante de la Asociación de Radiodifusores de Chile, doña Elizabeth Suárez. 
c) Representante de la Secretaría Regional Ministerial de Educación, doña Hilda 

Castillo. 
d) Representante de la Secretaría Regional Ministerial de Gobierno, quien además 

actuará como Secretario y ministro de fe de la Comisión Regional, doña Paulina 
Larrondo. 

e) Representante de la Secretaría Regional Ministerial de Economía, don Alexis Ávila. 
f) Representante del Gobierno Regional de Antofagasta, doña Carolina Gallo 

Cangana, como titular; y don Freddy Arteaga Valdés, como suplente. 
g) Representante del Consejo Regional de Antofagasta, Consejero Regional don 

Dagoberto Tillería Velásquez como titular; y a la Consejera Regional doña Mónica 
Muñoz Navarro como suplente, estas dos últimas designaciones aprobadas por 
acuerdo N°17272-24 adoptado en la 392ª Sesión Extraordinaria de fecha 25 de 
enero del 2024. 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

Ver Anexo 748.10.17317-24.005 “Ordinario 36/2024 De: SEREMI (S) de Gobierno; 
A: Presidente Consejo Regional”. 
 
ACUERDO 17318-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, el 
despacho de las siguientes comunicaciones: 
1.- OFICIO al Servicio de Vivienda y Urbanización (SERVIU) para solicitarle informe 
por escrito al Consejo Regional de Antofagasta las acciones y/o medidas que 
adoptarán en el acompañamiento social que realizará con las familias del Conjunto 
Habitacional Los Chañares de Mejillones en su traslado desde el campamento a sus 
viviendas definitivas, principalmente en la prevención e intervención social en 
problemáticas de inseguridad y violencia;.  
2.- OFICIO a la Delegación Presidencial Regional y al Servicio de Vivienda y 
Urbanización (SERVIU), para solicitar informen por escrito al Consejo Regional de 
Antofagasta las medidas que adoptarán para el cierre y erradicación del 
campamento con posterioridad a la entrega de las viviendas sociales del Conjunto 
Habitacional Los Chañares de Mejillones; 
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3.- OFICIO al Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género para solicitarle 
informe por escrito al Consejo Regional de Antofagasta, los antecedentes respecto 
de los centros de la mujer, casas de acogida, casa de acogida para mujeres 
vulneradas por la trata de personas y migrantes en situación de expulsión que 
funcionen actualmente en la Región de Antofagasta y, sobre su estado y/o 
condiciones. En caso de no existir estas instalaciones, informar si contemplan 
acciones y/o formulación de proyectos para su instalación en la región; y. 
4.- OFICIO a la Asociación de Municipalidades de la Región de Antofagasta (AMRA), 
Delegación Presidencial Regional y Gobernador Regional, para solicitarles informen 
por escrito al Consejo Regional de Antofagasta las acciones, gestiones y/o iniciativas 
que han realizado en torno a las diez propuestas en prevención del delito planteadas 
por la Comisión de Seguridad Pública y Ciudadana del Consejo Regional en 
encuentro con fecha 25 de abril del 2023. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

 
ACUERDO 17319-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por 15 votos a favor y 
01 abstención, APROBAR la “ESTRATEGIA MINERA REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA (EMRA)”, de acuerdo a lo tratado en la presente sesión, en base 
al documento denominado “Estrategia Minera para el Bienestar de la Región 
de Antofagasta EMRA 2023- 2050” presentado e informado en la Comisión 
Mixta de todas las comisiones permanentes, realizada con fecha 11 de marzo de 
2024, cuyo texto ajustado fue recibido el día 12 de marzo de 2024. 
Votan a favor las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

Se abstiene la señorita: 
 

    

    

    

SAN MARTÍN    

 
ACUERDO 17320-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, 
OFICIAR a Secretaría Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones, 
para solicitarle analice la extensión del periodo de funcionamiento de la planta de 
revisión técnica móvil de Taltal y se envíe por escrito el calendario de visitas para el 
2024. Lo anterior, considerando el alto flujo móviles que requieren de atención, 
muchos de los cuales no alcanzan a ser agendados para su respectiva inspección. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

 
ACUERDO 17321-24 (S.Ord.748.13.03.24): Se acuerda, por unanimidad, el 

despacho de las siguientes comunicaciones: 
1.- OFICIO a la Directora Regional de la Fundación Integra a fin de solicitarle, 
remitir al Consejo Regional de Antofagasta el Informe Técnico de Infraestructura del 
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Jardín Infantil “Sol del Desierto” de la comuna de María Elena, con el objetivo de 
conocer el estado actual del recinto y las denuncias de apoderados en cuanto 
actualmente los niños y niñas asisten regularmente a clases en condiciones 
inadecuadas para su funcionamiento, situación que fue verificada en diciembre de 
2023; y  
2.- OFICIO a la Superintendencia de Educación a fin de solicitarle fiscalizar los 
establecimientos educativos en la comuna de María Elena, específicamente escuela 
D-133 “Arturo Pérez Canto”, Liceo Técnico Profesional Científico Humanista de María 
Elena y Jardín Infantil de Fundación Integra “Sol del Desierto”, con el objetivo de 
garantizar que dichos establecimientos cuenten con condiciones adecuadas y 
seguras para el desarrollo de las actividades educativas de los niños, niñas y jóvenes 
de la comuna. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ 

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS  

GUZMÁN MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ  ORELLANA OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA  

 
CERTIFICO: Que el acta se encuentra escrita a VEINTIUNA FOJAS. La sesión se 
encuentra grabada y disponible en  
https://www.youtube.com/watch?v=x3Xci5zejLI 

Asimismo, se puso a disposición de cada uno de las Consejeras (os) Regionales 
TREINTA Y SEIS documentos que siguen corresponden a: 
-Convocatoria y tabla 748ª Sesión Ordinaria. 
-Agenda actividades Consejeros Regionales. 
-Certificado disponibilidad 00253/2024. 
-Gestión de Acuerdos.  
-Correspondencia Sesión 748ª Sesión Ordinaria. 
-Propuesta de modificación acuerdo 17222-24 y 04 antecedentes complementarios. 
-Solicitud de acuerdo genéricos y 03 antecedentes complementarios. 
-Reporte ficha IDI proyecto bodega farmacia Centro de Atención del Norte y 06 
antecedentes complementarios. 
-Presentación concesiones inmuebles fiscales 748ª Sesión Ordinaria y 13 
antecedentes complementarios. 
-Ordinario 36/2024 De: SEREMI (S) de Gobierno; A: Presidente Consejo Regional. 
 

jueves, 21 de marzo de 2024

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://goreantofagasta.ceropapel.cl/validar/?key=20811620&hash=a6005

VICTOR HUGO VELIZ FANTA
Secretario Ejecutivo Consejo Regional

SECRETARIA CONSEJO REGIONAL
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